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D. JUAN DIEGO BETANCOR ORTIZ, en nombre de la FUNDACIÓN CANARIA 
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA, con domicilio en la Avenida de la 
Trinidad, 61, Aulario de la Torre Profesor Agustín Arévalo, Planta 0, Campus Central de 
la Universidad de La Laguna, C.P. 38204, San Cristóbal de La Laguna y C.I.F. G 
38083408, cuya representación ostenta en virtud del cargo que ocupa de Director 
Gerente de la misma, autorizado por el Patronato de esta Fundación, según acredita 
Poder Notarial con número de protocolo 1.733 de 5 de julio de 2019, formalizado ante 
Dña. Aránzazu Aznar Ondoño, Notario del Ilustre Colegio de las Islas Canarias 

 

HACE CONSTAR 

Que según los datos obrantes en el expediente de la Fundación, D.  JUAN MANUEL 
HERRERA HERNÁNDEZ, con DNI 78402372H, ha participado en calidad investigador 
principal en el proyecto:   

INTERVENCIÓN PSICOEDUCATIVA GRUPAL CON MENORES Y FAMILIAS EN 
RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 

 

El proyecto inició su ejecución el día 22 de octubre de 2001, y finalizó el día 30 de 
septiembre de 2002. El proyecto fue financiado por el Ayuntamiento de Candelaria 
según convenio de colaboración de fecha 22 de octubre de 2001. El presupuesto 
ascendió a 30.622,94 euros, impuestos incluidos.  

 
El proyecto ha sido gestionado por la Fundación General de la Universidad de La 
Laguna, entidad autorizada a la gestión administrativa y económica de las iniciativas 
de carácter científico, técnico y artístico al amparo del artículo 83.1 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, según sesión ordinaria del día treinta de 
septiembre de dos mil diez del Consejo de Gobierno de la Universidad de La Laguna. 
 
 

San Cristóbal de La Laguna, en la fecha de la firma del presente documento 
 

 
 
 
 
 
 

Director Gerente,  
Juan Diego Betancor Ortiz 

 
 

 


